
Jefe Provincial de Sanidad de Toledo,
HAGO SABER:

Que en cum plim iento de lo dispuesto por el E xce 
lentísimo S r . G obernador Civil de esta provincia, en 
Bando de esta fecha, ha sido reorganizado el s e rv i
cio de expedición de certificados de limpieza perso 
nal en este Instituto Provincial de Sanidad en la 
siguiente form a:

1. ° Toda persona que desee obtener el C E R T IF I
C A D O  DE LIM P IE Z A  P E R S O N A L, se presentará en 
la Oficina del Parque de Desinfección, situada en el 
” C O R R A L IL L O ” (d etrás  del A lc á za r), de 10 a 1 de la 
mañana y de 6 a 8  de la tarde con el objeto de se r 
sometida a R E V IS T A  DE L IM P IE Z A  de vestidos y ca
beza.

2. ° Si dicha revista  fuera satisfactoria, se expe
dirá el certificado.

3. ° Si el resultado de la revista  fuera desfavorable, 
la persona en cuestión será  sometida inm ediatam en
te a despiojamiento y se le expedirá el certificado.

4. ° Las personas que espontáneam ente quieran 
s e r despiojadas se presen tarán  en el D E P A R T A 
M E N TO  D E D E S IN F E C C IO N  del referido P A R Q U E , 
de 9  a 1 de la mañana y de 3  a 7  de la tarde.

5 . ° El certificado de limpieza personal solamente 
tendrá validez por ocho días, siendo preciso los m is
mos trám ites para su renovación.

Toledo 21 de M arzo de 1941.
El Jefe Provincial de Sanidad,

Dr. Juan= P edro d e  la  C ám ara
El Gobernador Civil,

M anu el C asan ova


